
Constancia de Servicio


DIRECCIÓN DEL SISTEMA PARA LA CARRERA 
DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS
P R E S E N T E:

La (o el) que suscribe C. (Nombre, Apellidos y Función de la Autoridad Inmediata Superior) de la (Nombre del Centro de Trabajo, Escuela/Supervisión) con clave de centro de trabajo 21XXX0000X, hago constar que la/el:
 
Aspirante a Asesor Técnico Pedagógico por reconocimiento: (Nombre del docente)

Con CURP ________________, RFC _____________ y clave(s) presupuestal(es)1: _____________________

· Activo(a) con la función de: Docente.
· Nombre del C.T.: Nombre de la Escuela.
· C.C.T: 21XXX0000X Zona Escolar: 000 Sector: 00 Sostenimiento: Estado/Federal/Convenio
· Años ininterrumpidos desempeñándose en la función: 00 años, desde el (dd/mm/aaaa) a la fecha.2
· Nivel educativo: (Inicial, Preescolar General, Primaria General, Secundaria General, Secundaria Técnica, Telesecundaria, Centros Escolares, E. Indígena, E. Especial, E. para Adultos o E. Física).
· Cuenta con una antigüedad en el servicio público educativo de 00 años 00 meses. (Con clave docente).3

De igual manera doy fe que el aspirante en mención no tiene en su historial administrativo nota desfavorable alguna.

Se adjunta el siguiente soporte documental que avala la información referida:
1. Talón de pago.
2. Nombramiento definitivo.
3. Primera orden de adscripción (Tantas como sean necesarias a efecto de comprobación de antigüedad en la función docente)

Se expide la presente a los ____ días del mes de ___________ de 2026.


	
	
	Enterado

	Sello – Firma




	
	Sello – Firma


	C. Nombre Completo
Autoridad inmediata Superior.
	
	C. Nombre Completo
Supervisor o Jefe de Sector




*La validación de información incorrecta o apócrifa es motivo de sanción administrativa.


Condición para la asignación 
de funciones de ATPr.




DIRECCIÓN DEL SISTEMA PARA LA CARRERA 
DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS
P R E S E N T E:



La (o el) que suscribe C. _______________Nombre____________________, participante en la “Convocatoria del Proceso de Reconocimiento a Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica, Ciclo Escolar 2026-2027”, acepto que, en el supuesto de concluir satisfactoriamente el proceso de la convocatoria en mención y resultar incluido en el listado nominal ordenado de resultados, la asignación de funciones de Asesoría Técnica Pedagógica por Reconocimiento (ATPr), estará en función de que la declaración de vacancia se haya efectuado en tiempo y forma por parte de la supervisión de la zona escolar en que estoy adscrito. Siendo la declaración de vacancia un requisito indispensable para la asignación del ATPr.



Puebla, Pue., a 20 de abril de 2026


[bookmark: _GoBack]

	(firma)


C. Nombre Completo
CURP 



image1.jpeg
PoRAMORA
PUEBLA

errande

on

Secretaria de Educacién Publica

. /|PUEBLA Educaci

N
(£31) Fararan
e

Gobierno de
eXI1Co

M

H
‘]

s,
T




image10.jpeg
PoRAMORA
PUEBLA

errande

on

Secretaria de Educacién Publica

. /|PUEBLA Educaci

N
(£31) Fararan
e

Gobierno de
eXI1Co

M

H
‘]

s,
T




